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EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE

PLAN DE ESTUDIOS



El Consejo de Universidades ha remitido a ANECA la solicitud de MODIFICACIÓN del plan

de estudios  ya verificado de este título oficial. Dicha solicitud se presenta al amparo del

artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que

se establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados.

La evaluación de la modificación del plan de estudios se ha realizado por una Comisión de

Evaluación formada por expertos nacionales e internacionales del ámbito académico,

profesionales y estudiantes. Los miembros de la Comisión han sido seleccionados y

nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la agencia dentro del

programa VERIFICA.

Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la modificación del plan de

estudios de acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la

verificación.

Una vez examinada la solicitud de modificaciones la Comisión de Evaluación emite un

informe de evaluación FAVORABLE, considerando que:

OBSERVACIONES AL CONSEJO DE UNIVERSIDADES

Este Grado no solicita atribuciones profesionales.

Este título no cumple con el Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se establecen

recomendaciones para la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos

oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica Informática e

Ingeniería Química (BOE 4-08-2009).

MOTIVACIÓN

La propuesta de Modificación del Título Oficial no supone un cambio que afecte a su

naturaleza y objetivos.

El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la

solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de

Educación, Cultura y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la
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Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de

modificación.

MODIFICACIONES SOLICITADAS

0 - Descripción general. Descripción del cambio: La Universidad Europea de Madrid, en

relación al Grado en Ingeniería Informática, verificado positivamente por el Consejo de

Universidades solicita, por el procedimiento de modificación del plan de estudios previsto en

el art. 28 del RD 1393/2007 y 861/2010, aumentar el número de plazas en la modalidad a

distancia.

2.1 - Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos. Descripción del cambio: Se

justifica el aumento del número de plazas solicitadas en base a su demanda profesional,

haciendo referencia a: movimientos para fomento de las TIC en los ingenieros,

internacionalización, expansión del área TIC, etc.

4.2 - Requisitos de acceso y criterios de admisión. Descripción del cambio: Se actualiza el

acceso al Grado según el RD 412/2014, del 6 de junio.

4.4 - Sistemas de transferencia y reconomiento de créditos. Descripción del cambio: Se

actualiza el reconocimiento de ECTS por Enseñanzas Superiores no Universitarias según el

RD 1618/2011.

6.1 – Profesorado. Descripción del cambio: Personal académico necesario y disponible

(subcriterio Justificación de la plantilla actual para el aumento de plazas solicitado).

7.1 - Justificación de recursos materiales y servicios disponibles. Descripción del ambito:

Ampliación de las instalaciones (inclusión del edificio E y del campus de Alcobendas)
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Rafael van Grieken

EL DIRECTOR DE ANECA

Madrid, a 09/01/2015:
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